
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio magnético de la grabación de la audiencia 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), catorce (14) de noviembre de 2023. 

 
HORA:  8:30 A.M. 
RADICACIÓN:  73001310500120200005400 

DEMANDANTE:   JAVIER NIETO GARCÍA 
DEMANDADA:     HADER CELIS ARIZA 
 

Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la Ley 2213 
de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 

CPTSS. 
 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Apoderado demandante OMAR SEBASTIÁN PAY GUZMÁN 

Demandado HADER CELIS ARIZA 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 CPTSS)  

 CIERRE DEBATE PROBATORIO 
 
Tras haberse recibo la prueba pendiente y no haber manifestación laguna 

sobre la misma, el juzgado procedió a dar por clausurada esta etapa. 
 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN  
 
El apoderado de la parte actora presentó alegatos de conclusión. 

CIERRE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN  
 
Se decreta un receso hasta el 01 DE DICIEMBRE DE 2023 A PARTIR DE 

NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 a.m.), momento en el cual se dictará la 
sentencia. 

 
NOTIFICADO EN ESTRADOS.  

  
  RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO   

Juez  
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